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El anterior escrito de contestación al Llamamiento en Garantía fue presentado 
dentro del término del traslado con excepciones de fondo. 
 
Pasa al Despacho en la fecha 
Bucaramanga, 15 de diciembre de 2020 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  
Bucaramanga quince de diciembre de dos mil veinte. 
 
Vencido el traslado al Llamado en Garantía y como en la contestación de la 
demanda propone excepciones de fondo por secretaría désele el respectivo 
traslado. Una vez vencido se continuará con el trámite correspondiente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

              

                    Bucaramanga, 16 de diciembre de 2020. 
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